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ANEXO m
Tablas de salar\o. para el afto 1993 (Monitores)

BOE núm. 95

- _._-
Salario bruto anual Salario bruto mes Salario base mes Plus transporte Primer trienio Segundo y "'lUie"t",'·,

Categorfa - - ~ - 5 por lOO S. B. m(;!üos....... "'~... P~'" Pesetas - -
Pesetas Pesebls

Monitor de primera ......... 2.942.324 210.166 189.149 21.017 9.457 6.500
Morutr-r de segunda ......... 2.672.474 190.891 171.802 19.089 8.590 6.500
Monitor de tercera .......... 2.518.390 179.885 161.897 17.989 8.095 6.500
Monitor de cuarta ........... 2.149.742 153.553 la8.198 15.355 6,910 6,500

-"

MINISTERIO DE CULTURA

10450 REAL DECRETO .583/1993, de 2 de abril, por el '1"" se con
cede, a título p6stumo, la Medalla al Mérito en las Bellas
Artes, en su categoría de oro, a don Vicent Andrés EsteUés~

De conformidad eón lo establecido en el Real Decreto 3379/1978,
de 29 de diciembre, por el que se regula la concesión de la Medalla al
Mérito en las Bellas Artes, en atención a los méritos y circunstancias
que concurrían en el poeta don Vicent Andrés Estellés, a propuesta del
Ministro de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 2 de abril de 1993,

Vengo en conceder la Medalla al Mérito en las BeUas Artes, en su
categoría de oro, a título póstumo, a don Vicent Andrés Estellés.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JüRDl SOLE TURA

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

10451 ORDEN de 12 de abril d.e 1993 por la '1"" se convoca la
IV Edició'n del Programa de Formaei,6n sobre Cooperación
Inter1'facional-Mujer y Desarrollo...

El Instituto de la Mujer, en cUJ.llplimiento de las funciones que le atn.
buye la Ley 16/1983,' de 24 de octubre, dentro de su Programa de Coo
peración Internacional «Mujer y Desarrollo, que viene impulsando des
de 1988 en coordinación con otras Instituciones de al Administración y
con organizaciones no gubernamentales para el desarrollo, va a organizar
la IV Edición del Programa de Formación sobre Cooperación Internacional
-Mujer y Desarrollo~.

En base a lo expuesto y en virtud de lo establecido en el artícu"
lo 81.6 de la Ley General Presupuestaria, según redacción dada por la
Ley 31/1990, de 27 de' diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1991, dispongo:

Convocar 22 becas de formación que se financiarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 27.107.323B.22609 del Presupuesto' de Gastos
de este Organismo, de acuerdo con las siguientes bases:

l. Objetivo y duración.-El objetivo del Programa será proporcionar
formaci6n especializada y capacitación técnica en materia de Cooperación
Internacional para Desarrollo y en la introducción de la perspectiva de
género en el diseño, ejecución y evaluación de los Programas de Coo
peración.

La duración del Programa será de ocho meses (mayo 199:Hiiciembre
1993), repartidos en tres fases:

Formación teórica: 2,5 meses (300 horas).
Formación práctica: Cuatro meses (630 horas).
Evaluación: Un mes.

2. Cuantía.-Losjlas p'articipantes recibirán 110.000 pesetas mensua
les en concepto de beca, alojamiento y manutención durante todo el período
de duración del Programa.

Asimismo se financiarán los billetes de ida y vuelta al país donde
se lleve a cabo el período de prácticas.

Durante el período de prácticas los/las participantes estarán cubier-
tos/as con un seguro de enfermedad y accidente.

3. Requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayores de veinticinco años.
c) Ser titulados/as superiores (preferentemente de Ingeniería, Eco

nómicas, Medicina y Veterinaria) o diplomados/as universitarios/as (pre
fe~ntementeIngehierías Técnicas y Empresariales).

d) Se valorará la experiencia en Cooperación Internacional.
e) Se valorarán los conocimientos de inglés y otros idiomas comu

nitarios.

4. Condiciones:

a) Garantizar la disponibilidad de tiempo y posibilidades de salir del
país así como un estado de salud que no obstaculice el normal desarrollo
de todo el Programa de Formación.

b) La asistencia y participación activa en las clases de la'parte teórica
del Programa. Las faltas de asistencia superio'res a un 10 por 100 de las
horas lectivas mensuales supondrá la renuncia a la participación en el
Programa de Formación.

c) La presentación de todos los informes· solicitados en el Programa
de Formación, tanto en su fase teórica como en su fase práctica.

d) La asistencia y participación activa en el intercamm~iode expe
riencias y evaluación que se efectuará al fmal del Programa de Formación.

e) Registrarse en el Consulado español en' los primeros cinco días
laborables desde la llegada alpaís de de~tino.

f) Presentarse a la Institución de destino en el plazo de dos días
hábiles a partir de la llegada al país.

g) Comunicar y mantener informada a la organización no guberna·
mental encargada de gestionarel Programa de la llegada al país, el teléfotlO
y dirección particulares, así como cualquier circunstancia que impida o
dificulte el desarrollo del Programa de Formación.

5. Solicitudes.-Las sOlicitudes se forma1i~arán en el modelo de ins
tancia que figura en el,a11exo a la presente convocatoria, y podrán pre
sentarse en el Registro General del Instituto de la Mujer, calle Almagro,
número 36, 28010 Madrid, o por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen .Jurídico de las Adrninistr~dones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El plazo de presen·
tación será de quince días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el _Boletín Oficial del Estado~;

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsadas del título académico exigido.
c) Certificaci(m académica de las calificaciones obtenidas.
d) Currículum vitae con expresión de méritos académicos y profe

sionales, así como de los trabajos y publicaciones realizados, todo ello
debidamente documentado.
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e) Memoria personal alefÍando los motivos por los que se desea par
ticipar en el Programa de Fonnación (2 folios máximo).

f) Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se
aleguen.

g) Dos fotografías tamaño camet.

Si los/las solicitantes no acompañasen toda la documentación exigida,
o la presentada adQleciera de algún def~cto formal, el Instituto de la Mujer
requerirá la presentación de 1& documentación necesaria o la subsanación
del defecto, concediéndoles un plazo de diez días hábiles a partir de ,su
notificación, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

6. Selecci6n.-La selección de los/as candidatos/as será efectuada por
un Comité de Selección integrado por la Directora general del Instituto'
de la Mujer o persona en quién delegue, la Jefa del Gabinete de Relaciones
Internacionales del Instituto de la Mujer o persona en quién delegue, una
Jefa c;le Servicio del Gabinete de Relaciones Internacionales, la Responsable
de Ev3J.uación de Proyectos del Gabinete de Relaciones Internacionales
y un/una representante de la organización no gube~amenta1encargada
de gestionar el curso.

El proceso-de selección constará de dos fases:

a) Una pre-seleccióIi inicial basada en. el currículum vitae y en la
Memoria. personal alegandQ los motivos por los que se desea participar
en el Programa de Formación.

b) Una entrevista personal.
La Directora general dietará Resolución adjudicando las ·becas en el

plazo' máximo de veinte días a contar desde la terminación del plazo de
presentación de solicitudes, que se notificará a las personas benefici~.

7. La presente convocatoria se atiene a los .criterios establecidos por
la Orden de 23 de febrero de 1993, por la que se establecen las bases
reguladoras p!U"3la concesión de subvenciones sometidas al régimen gene
ral del Ministerio de Asuntos Sociales y de sus Organismos adscritos. En
todo lo no previsto por esta convocatonaasí como cualquier duda que
pudiera surgir en la interpretación de la misma, se resolverá atendiendo
a los criterios establecidos en la citada Orden' de 23 de febrero de 1993.

Madrid, 12 de abril de 1993.
FERNANDEZ SANZ

ANEXO

PROGRAIVIA DE FORIVIACIÓN SOBRE COOPERACiÓN
INTERNACIONAL

"IVIU..JER V DESARROLLO"

FORIVIULARIO DE SOLICITUD

Fo"tografra

.

APELLIDOS:

NOMBRE:

DNI:

LUGAR V FECHA DE NACIMIENTO:

DOMICILIO:

TELéFONO:
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ESTUDIOS UNIVERSITARIOS:

TITULACiÓN:

Fecha de expedición del TItulo:

ESPECIALIDAD:

OTROS ESTUDIOS DE ESPECIALIZACiÓN:

IDIOMAS- '-
NIVEL ALTO MEDIO BÁSICO·

Inolés
Francés
Alemán
Portuoués
Italiano
Holandés
Otros:

E><:PERIENCI.A. EN COC>PEFlA.CIÓN INTEFlN.A.CIQN.A.L:

Ins'l:itL.l~16n/ets Lugar DLlrac:lón FL.lnclone~

C>TFlA. ~XPEFCIENC:I.A. L.A.BOR.A.L

1..... stitu c:lón/es Lugar DLlrac:lón
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¿COL.A.BDR.A. CON
I:>E.S.A.FlRC>LLc>7 En!
cabo.

.A.LGUNA OAG.A.NIZ.A.CIÓN I::>E COOPER.A..CilÓN P.A.A.A. EL
s.... caso.. Indiq.... e cLJlal V q .... é tipo ele actl"iclad na'V&. a

¿p.A.DECe ALGUNA
ESPECI.ALES7

ENFEFlIVIEDA.D C>.LJE FlEC1UIERA CUIOA.DOS

ESTANCI'.A.S EN EL E>CTRANJERC> (lugar .. t'echas .. duració...... rr1Iotl"os):

OTA.A.S CUESTIONES Cl.UE UD. CONSIDERE DE INTERÉS

Fecha

Firma:


